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Lima, 26 de mayo de 2023 
 
Oficio N.º 487-2022-2023-JAMF-CR 
 
Señor 
JORGE LUIS FLORES ANCACHI 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República. 
 

 
SOLICITO: Reprogramar Punto de Agenda N° 2 de Sesión 

Extraordinaria. 
 
De mi especial consideración, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, manifestar mi 

total disconformidad a la citación de la Sexta Sesión Extraordinaria Descentralizada en Chilca; esto en 

razón a que, se abordará como punto de agenda N° 2), la continuación del informe de Electro Oriente. 

 

Cabe precisar, que dicha citación se realiza en virtud a mi Oficio N° 476-2022-2023-JAMF-CR de fecha 

16 de mayo de 2023, en donde solicito invitar al presidente del Directorio de Electro Oriente S.A, a fin de 

esclarecer el estado situacional del Convenio para la Promoción del Suministro Eléctrico Renovable en 

la ciudad de Iquitos y Sistemas Eléctricos medianos; sin embargo, no se está teniendo en cuenta que 

durante la semana del 29 de mayo al 02 de junio, se está desarrollando la semana de representación, 

en donde ya tengo programado el día Lunes 29, una reunión con carácter de urgencia con el Ministro de 

Producción a fin de abordar la necesidad de continuar con la construcción del hipermercado de Belén; 

reunión que fue programada con mucha anticipación. 

 

Por estas consideraciones, solicito que este punto de agenda, sea desarrollada en una Sesión Ordinaria, 

por tratarse de un pedido realizado por mi persona. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi especial consideración y estima personal. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JAMF/xscg 
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